
CONSEJO NACIONAL DE OPE CION
CNO

Acuerdo No. 848
3 de marzo de 2O16

Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de I capacidad efectiva
neta y rampas de la planta de generación Flores 4, Fl 1 y Meriléctrica

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultader
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de L994, el

Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y

la reunión No. 473 del 3 de marzo de 2016 y,

CONSIDERANDO

1. Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio
de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2010' CE

al CND mediante comunicaciones con número de radicado
XM 201544019651-3 y 2Ot544019651-3 del 25 de noviem
la capacidad efectiva neta y rampas de la central de gt
operación con diesel, de la central de generación Flores 4 e
y mezcla gas - fuel oil (ACPM) (representadas comercialm
Celsia S.A. E.S.P.) y de la central de generación Meriléctrica
natural (representada por Celsia S.A. E.S.P.), como resultat
las pruebas de heat rate y capacidad efectiva neta segú

centrales de generación Flores L, 4 y Meriléctrica, las
vigentes según el Acuerdo 557 de 2011, dio su concepto
de modificación del parámetro técnico capacidad efectiva

20rt.

2. Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicaciones XM 021
XM 021398-1 del 30 de diciembre de 2015 dio concepto

1, XM 021396-1 y
ble a la solicitud

de modificación del parámetro técnico capacidad efectiva neta y rampas de la
central de generación Flores 1 en operación con diesel ( ), de la central de

I oil y de la centralgeneración Flores 4 en operación con ACPM y mezcla gas -
de generación Meriléctrica en operación con gas natural. obstante lo anterior,
como responsables de coordinar la operación segura y le del Sistema
Interconectado Nacional es importante dejar constancia bajo las condiciones
climáticas actuales, las cuales se pronostica por parte del M continúen hasta
el segundo semestre del 20t6, disminuciones de la ca efectiva neta
podrían afectar los valores de generación térmica
diferentes estudios realizados en el CNO y el CND para la
demanda del SIN.

mendados por los

3. Que en la reunión 233 del 17 de febrero de 2016 del bcomité de Plantas,
previo análisis de los soportes técnicos de las mod iones solicitadas y
teniendo en cuenta que son el resultado de la real de las pruebas

específico de lasauditadas de capacidad efectiva neta Y consumo

legales, en especial
Anexo general de la

lo aprobado en

parámetros técnicos
IA S.A. E.S.P. solicitó
M 20t544019651-3 ,
re de 2015 modificar
eración Flores 1 en
operación con ACPM
nte por Zona Franca
en operación con gas

de la realización de
el Acuerdo 557 de

confiable de la

se encuentran
ble a la solicitud

y las rampas de la

ACUERDO 848
1



I

b

v
Itl

I

I

CONSEJO NACIONAL DE OPE
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central de generación Flores 4, de la central de generac
central de generación Merilectrica.

4. Que el Comité de Operación en su reunión 268 del 25
recomendó al CNO la expedición del presente Acuerdo, tet
cambios como el solicitado obedece a condiciones naturalt
los activos.

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la incorporación de un cambio en el
capacidad efectiva neta de las centrales de generación
Meriléctrica así:

CION

Flores

de Febrero de 20:l-6
endo en cuenta que
; de degradación de

rámetro técnico de
)res 4, Flores 1 y

la

Planta Parámetro Valor Actual (MW) \ alor Nuevo (MW)

Flores 4 - ACPM
Capacidad

Efectiva
Neta (MW)

450 430

Flores 4 - Mezcla
Gas- Fuel oil

(ACPM)
450 430

Meriléctrica (Gas
natural)

Capacidad
Efectiva

Neta (MW)
L67 166

Flores 1
(Diesel)

Capacidad
Efectiva

Neta (MW)
158 L52
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IANA M. JIMEÑÉZ RODRÍGÜEZ

Secretario Técn
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EGUNDO. Aprobar la solicitud de modificación de los nue
: las rampas de la central de generación Flores 1 en oper
:ntral de generación Flores 4 en operación con ACPM y
rCPM) y de la central de generación Meriléctrica en operi
Je se presentan en el Anexo al presente acuerdo, el cual I

ismo.

ERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha
llicará en el despacho que se realiza el día siguiente a
'ocedimientos de registro previstos por el ASIC.

os valores numéric:
ción con ACPM, de
nezcla gas - fuel
ción con gas naturi
ace parte integral c

e su expedición y
cumplimiento de I
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ANEXO

NUEVAS RAMPAS FLORES

CIÓI{

Planta: FLORES I
Mínimo Técnico (MW): 65

Rango de disponibilidad Configuración
Mínimo Máximo

l3l 152

Número:4

Descripción:lGT+lST
Combustible: Fuel Oil No 2 (ACPM)

q)

a

Bloques UR (illWh) Bloques DF (Mwh)

Frlo Tibio Caliente Ioque de despachos > M'T a
Cero

URI 20 20 28 DRI t4

UR2 t0 l0 12 DR2

UR3 0 30 DR3

UR4 20 DR4

UR5 DR5

Arranque lntervalos de tiempo fuera de línea para determinat tipo de arranque

Frío I> 24horas

Tibio 8 horas <t<:24hora'

Caliente t <: 8 horas
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NUBVAS RAMPAS FLORES IV
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Planta: FLOITES 4 CICLO COMBINADO

Mínimo Técnico 220

Ranso de disponibilidad

Número: 4

Descripción: 2TG + lTV
Combustible: GT2 con Diesel y GT3 con Gas

es DR(MWh)Bloques UR (MWh)

Bloque de despachos
> MT a Cero

Intervalos de tiempo fuera de línea para

8 horas <t <:24

to UR (MWh

Máximo

DR (MWh)ues UR (MWh)

848
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NUEVAS RAMPAS MERILECTRIC.A
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